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AUTO DE SUSTANCIACIÓN   
RADICADO N° 2021-00286-00 

 

Se requiere a la parte actora, para que proceda a dar cumplimiento con lo ordenado 

en el numeral 7º del auto admisorio, esto es, la debida notificación a la parte 

demanda; y si la misma ya fue realizada, deberá remitir las constancias para el 

conteo de términos. Lo anterior, se hace necesario porque la demandada Blanca 

Inés Valderrama Muñoz, solicita el envío del proceso.  

 

En consecuencia, lo indicado deberá realizarlo dentro de un término máximo de 30 

días, a la notificación por estados del presente auto, so pena de dar aplicación al 

art.317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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